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N.EVA' 
2'l Frg ,nce

Yrsto3, los doofilentos adiuntos, y;

CONSIDERAIDOT

Que, es políli6 del Minislerio de Educación garantizar el buen inido del año
mn las políücas pflorÍzad6 y los cornpromisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29914, Ley de Reloma Magisterial dispone que

azas vacantes existentes en las instifuqones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso
bl¡m de contrataqón docente;

Que, el artíq,lo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposicbfles, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

final¡dad permitir la conbatffiión temporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnim

, es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, po'r'Decreto Supenm Ne m1-202HI|NEDU, se aprueba la Norma que

el procedim¡er o paÍa hs contrataclrnes de pofesoles y su renovacion en e¡ marco del contrato de seNido docente en

básica y tecn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educatjva y

d¡c1a otras disposic¡ones, con la finalidad de eslablecer disposlcimes en relac¡ón al pr&edimiento, requ¡sitos y cond¡ciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el mmité de contratac¡ón docente / Jefe d€ Recursos

Humanos, cón el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscnto eolrc el docente adiudicado y

de la entidad, y;
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De conformidad con la Ley N' 28{X4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

iúagisteriai y su modificaloria, Ley N' 31638:Ley rie Presupuesto del Secior Púbik¡ para el Año Fiscai 2023, Ley N"

que establece medk as en materh educativa y diXa of6 dtspo§&bnes, el Deceto Supremo N" m+2011E0 que

Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto SuprerE N' 001-201SMINEDU, que
, Ley

el

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las felltades previst6 en la Ley 274y'4 Ley delPrMim¡ento Administrativo Genelal;

ARTIGULo lo.- APRoBAR EL cot{TRATo, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidd Eleoitiora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:

¡M¡

r)§\EL Cofllorcaryui
"Decerio de t¡ lgrdd¡d de Oportrnidrdca p¡rr r¡¡¡je¡B y hoDbr§"

'rAño de ¡r uDid¡d, h pcz y el d€r¡rrollo,'

SE RESUELVE:



l.l. OATOS PERSO ALES:

APELLIOGS Y NOMERES

üJC, DE IDENTiDAD

sExo

FECHA OE NACIMIEÑTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATO§ DE LA RAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCANVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARCO

1.3.

lnicirl - Jadín

302

92126r 216015

PROFESOR

REASIGf,ACOI FoR I IERES PEffiOML DE:KUKUSH CATAll, SADITH,

Rosoluc¡or ¡' .

ve
OAÍOS DEL COIÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COIITRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AOJUDICACION

2352439 No DE FOLIOS:25

ACTA OE ADJ,,OICACION

Desde d 0lrfxil208 hrsla d 31|12JNB

3, HorE Hrgóg¡cag

EVALUACIOI{ DE EXPEDIEITES

ARIICULO f.. ESTABLECE& coolomE al Ariexo 1 dd Decfeto SUFBflD N" 001-

EDU, que contiene el docurlE¡to "Confab d6 S€rt ic¡o Docenb', es ca.§ál de resoluc¡ón del conffi dJalquiera de bs nrctiros
en h Cláusula S€xta.

ARIICULO 3".. AFÉCTESE a b *ta gr€supuesld coí€soord¡enb de a.Er& d fexb
Únbo frenado del Clasifcdo{ de Ga§s, td corD lo dbpone La Ley N'3163E que en,coa ol PrE§rFresb del Ssclor Püb¡co pa'¿ el Año

Fiscd 2ú8.

AnÍ¡CULO 4'.- IOnHC R, h pEs€rt losotrl,t a h püb hhr€sda e ¡Éanchs
pertinonbs pa'a su cornciñier¡b y uixles & Ley.

PROF. NORflA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUT''TA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J-PER
apoyo ta
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DE LA VACANTE

ANSACHI PUANCHA, BERZABET

D.ti.t. ri' 4i595823

FEXEXttao

30,09,t987
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Reg¡stte* y @munquese.


